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" CONSTITUCION DE LA COMPANIÁ <= 
  

C. "V, PREDIOS Y NEGOCIOS - 
  

C, LTDA,- CUANTIA:S/100,000,00. 
  

En la ciudad de Guayaquil; 
  

yl República—del_ Ecuador, a los 
  

dieciseis días DS _.mes de - 
  

Í ma 

- - E. : 
oviembre d il novecientos 
  

  

E ochenta y dos, ante mf, ABO- 
  

GADO. VIRGILIO JARRIN- ACUNZO, 

  

Notario Suplente /de este Can- 
  

tón , en ejercicio del cargo 
  

por Ticencia de la titular DOCTORA NORMA PLAZA 
  

DE GARCIA, comparecen los siguientes señores: VICTOR 
  

  

FEIJOO SALCEDO, de estado civil casado, de profesión E- 

jecutivo; ORLANDO FEIJOO SALCEDO, de estado civil solter 
  

ro, de profesión Empleado; y CONSUELO FELIX VELEZ DE BE 
  

""NITES, de estado civil casada, de profesión Empleada, to 
  

dos compapeCen-pur—sts propios derechos; los comparecien 
  

tes .0h de nacionalidad ecuatorianas mayores de edad, - 
  

con domicilio y residencia en sn de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda - 
  

clase de actos o contratos, y a quienes de conocerlos 
  

personalmente doy fé: bien instrufdos en el objeto y res 
  

sultados de esta escritura, a la que proceden como que- 
  

da indicado, con amplia y entera libertad para su otor- 
  

gamiento, me presentaron la minuta que es del tg 
  

  

- nor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Autorice una escrit   ra de constitución de Compañfa de responsabilidad     

DS
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limitada e incorpórela en el Protocolo de las -= 

de su cargo, conforme a las estipulaciones y 
  

declaraciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES: - 
  

Concurren a suscribir la escritura y celebración 
  

contrato de compañía los señores Victor Feijoo 
    Salcedo, por sus propios derechos, casado, ecua- 
  

toriano, Orlando Feijoo Salcedo, soltero, por sus 
  

propios derechos , ecuatoriano, y, Consuelo Félix 
  

Vélez de Benítes, casada, por sus “propios dere- 

  

chos, ecuatoriana, domiliados en Guayaqui.- SE- 
  

GUNDA: CONTRATO DE  COMPARÑIA,- Celebran contrato 
  

de Compañfa los señores Víctor Feijoo Salcedo , 
  

casado, a su propio nombre, ecuatoriano, Orlando 
  

Feijoo Salcedo, soltero, por sus propios derechos, 
  

ecuatoriano, y, Consuelo Félix Vélez de Benftes, 

  

casada, por sus propios derechos, ecuatoriana, do 
  

miciliados civilmente en Guayaquil, quienes, de 
  

conformidad con la Ley de Compañfas , unen Sus - 
  

capitales para emprender en operaciones civiles - 
  

y mercantiles y participar de sus utilidades, a 
  

través de una Compañía de responsabilidad Tlimita- 
  

da que se denominará C, V, Predios y Negocios = 
  

C. Ltda,, destinada para el efecto al capital - 
  

social de cien mil sucres, que lo. suscriben en 
  

su totalidad y que lo pagan en el cincuenta por 
  

ciento, en numerario, compañla que se someterá - 

  

en cuanto a su objeto, domicilio, administración , 
    representación, etcétera, a los sigulentes Estatutos   
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sociales y declaraciones,- "TERCERA: ESTATUTOS” DÉ 
  

C. V. PREDIGS Y NEGOCIOS: C, LTDA,- La Compañía 
  

se sujetará a los siguientes Estatutos soctales,y 
  

TITULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICI- 
  

LIO Y PLAZO,-> Artículo Primero,» DENOMINACION 
  

NACTONALIDAD Y DOMICILIO,- De conformidad con la 
  

Ley ecuatoriana se constituye una Compañfa de. - 
  

  

Responsabilidad limitada, que se denominará C. Y. 
  $2» 
  

Predios y Negocios C, LtdaY, de naclonalidad - e- 
  

- ? Y Z £ Í 

cuatortana, con domicilio principal en/ Guayaquil ;/ 
  

  

, A 
pero, por resolución de su Junta General_ podrá - 

establecer_ agenctas o sucursadess en cualquier lu- 
  

..
 

  

gar del pais o del extranjero,= ARTICULO SEGUNDO 

DEL PLAZO. La Compañía durará cincuenta años, 
  

que se contar desde la inscripción del contra- 
  

to_ constitutivo de la Compañía en el Registro - 
  

ttercontak ARTICULO TERCERO 2 DEL OBJEFO —SOCIAL, 
  

C, V, Predios y te e dedicará 
  

a: Primero) Compraventa, arrendamiento, administra» 
  

ción y mandato de bienes raTces; Segundo ) Pro- 
  

. moción de edificios, sea bajo régimen unitario o 
  

bajo propiedad horizontal; Tercero) Importación, - 
  

distribución y wenta de artículos de ferretería, 
  

matertales a, juguetes y. artículos bazar; Cuarto) 
  

Agenctas y representaciones de. importadores de ar- 
  

tículos de ferretería, materiales eléctricos, ju- 
  

guetes y artículos de bazar, Para el cumplimiento 
      de su objeto soctal la Compañfa puede celebrar - 
 



t>
 

contratos de compañías, as como  elecutar ar 

tos, contratos y operaciones civiles Y  mercan 
  

tiles permitidos por las leyes ecuatorianas ,- 
  

TITULO. SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIO 
  

NES; FONDO DE RESERVA; DERECHOS , COBLIGACIO.w 
  

NES Y RESPONSABILIDAD DE' LOS SOCIOS; AUMENTO 
  

10 

“11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

23 

DE CAPITAL; CESION DE PARTICIPACIONES Y AOMP 
  

SION DE NUEVOS SOCIOS,- ARTICULO CUARTO, - DEL 
  

CAPITAL - Y DE LAS PARTICIPACIONES, - El capital 
  

¿es de de C, Y. Predios y Negoctos Ci Ltda 
¿cien mil sucres, dividido en cien participacio- 
  

nes , iguales e indivisibles de un mil sucres 
  

cada» una de ellas, que se encuentra tctalmente 
  

suscrito y pagado en el cincuenta por _ clento - 
  

  

cen numerario, atenta la certificación extendida 

por el Banco del Pichincha, de Guayaquil que 
  

se acompaña y de las declaractones que más ade 
  

lante se formulan en esta misma escritura,e AR» 
  

  

TICULO QUINTO: AUMENTO DE CAPITAL,+= El capital - 

, 

social podrá ser aumenta do-—por——nesoluctén— 4 04   

Junta General y en el los socios tendrán el de 
  

  

recho de preferencia para -suscribirlo en propor- 

ción a sus participactones soctales, derecho que 
  

se lo ejercerá en. el plazo de treinta dias de 
  

acordado, vencido el cual y: de «no habérselo sus 
  

crito, podrá un tercero suscribir parte o la “to 
  

talidad en el aumento de capital,- ARTICULO SEX» 
    TO.-+ FONDO DE RESERVA: La Compañía formará un + 
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fondo de reserva legal hasta que éste alcance *' 4 
  

por lo menos el veinticinco por ctento del ca- 
  

pital social.- En cada anualidad la —Compañifa - 
  

segregará de las “utilidades Tfquidas .y- realizadas 
  

  

un cinco «por. ciento para ese nbjetoa,- ARTICULO 

SEPTIMO,- DERECHOS, OBLIGACIONES "Y RESPONSABILIDA- 
  

DES" DE LOS PARTICIPANTES: En todo lo referente 
  

a derechos, obligaciones y responsabilidades de 
  

Tos participantes * se estará a lo que para Tos 
  

mismos dispone la ley de Compañfas, para esta - 
  

clase de compañía y el presente Estatuto,- ARTICUF+ 
  

LO OCTAVO: *CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISTON 
  

DE NUEVOS SOCIOS,- Para: que los socios _Puedan - 
  

ceder sus participaciones y para la admisión de 
  

nuevos socios se requiere el consentimiento unáni- 
  

me del capital soctal,- El socto que quiera  ce- 
  

der sus participaciones deberá hacerlo obligato- 
  

riamente a los demás socios y solo para" el ca- 
  

so de que estos no la quisieran ., en el plazo 
  

- podrán ser cedidas a terceros,= La cesión de 

de treinta días de notificados por el cedente, 

  

participaciones se hará conforme lo. señala el Ar- 
  

tículo ctento quince de la ley de Compañías ,- 
  

  

TITULO TERCERO: DE_LA ADMINISTRACION Y REPRESENTA» 

CION DE LA COMPAÑIA,- ARTICULO NOVENO: DE LA AD= 
  

MINISTRACION DE LA COMPANIA, + La Compañíla se. la - 
  

gobierna a través de la Junta General y se la 
    - AA 

administra por el Gerente: General, como se expre-:     

 



  

sia en el presente estatuto,-= ARTICULO DECIMO,= :. 
5 
  
  £ 

DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMPARNIA,- Correspon 
  

  

— 

  

tar legal, Jjudictal y extrajudicialmente, a la - —- 
  

  
  

l 

! —Y A 
A 

yb Gerente General, en forma individual, represen 

Y 
Compañía, «sin más limitaciones que las que Te im TÍ 
    

¡ pone la Ley de ompañi Ly este—Estatutes—siemdo” 
  

  

8 
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| subrogado por el Gerente, conforme a” este último. 
  —— -E---AA= == 

. ARTICULO UNDECIMO.-» DE LA JUNTA GENERAL DE LA - 
  

COMPAÑIA: La Junta General es el órgano supremo. 

1 

| 
3 

Í 
  

  

de la Compañía, Para que la Junta General se - 

“considere válidamente constitufda para deliberar - 
  

se requiere de convocatoria, quóru, de concurren» 
  

cla y mayorfa para las resoluctones. Las convoca: 
  

torias para Junta General pueden hacerla indistin 
  

tamente el Presidente o el Gerente General o - 
  

pueden pedirla a cualquiera de ellos el o. los 
  

  

socios cuyas participaciones representen no menos 

de la décima parte del capital social, según - 
  

To establecido en los artículos ciento diecisets, 
  

literal 1) y ciento veintidos, de la Ley de += 
  

Compañias. Las Juntas Generales serán convocadas. 
  

por la prensa, en uno de los pertódicos de mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la  Com- 
  

pañla, con ocho días “de anticipación por lo me.. 
  

nos al fijado para la reunión, tanto en primera 
  

como en segunda convocatorta, No se requerirá de 
  

convocatoria para el caso de Juntas Generales u- 
      niversales, conforme a lo prevenido en el Artículo 
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1 

2 se aplica a :las. Compañifas- - de responsabilidad. 1i- 

3 .mitada -, ..por lo señalado en el..Artfculo ciento 

4 veintiuno del mismo ordenamiento legal,- Para .- 

e 7 “que Ta VJunta General, sea ordinaria: o extraor- 

6 I dinaria, pueda considerarse válidamente constitufda 

7 para deliberar en primera convocatoria: se requie- 

3 re que los” concurréntes a ella representen— más—| 

9 de la mitád del" capital “soctal,- “La' Junta Ge- 

10 neral se” reunirá en segunda convocatoria: con el 

" número. de socios presentes,-: deblendo- expresárselo : 

12 asf en la referida convocatoria," salvo los casos|. 

13 de cesión de participaciones y admistón:- de S0- 

14 ns ctos. que: requiere la: totalidad de," soctos,- Para | 

15 “que la Junta General “tome resoluciones debe ha- 

16 ber mayoría absoluta: de: los' socios presentes, - 

17 “con. las excepciones previstas en. la .Ley de - 

a - Compafífas y el presente Estatuto, r. Los do tos. en 

19. -blanco y las abstenciones se -sumarán .a la mayorf 

20 Las - Juntas Generales son: “ordinarias. y -extraordinay 

a rias. Las Ordinarias se reunirán -por. lo. menos 

2 una vez al año, dentro de Tos tres. meses pos- 

23h Ls -tertores >/a la finalización del ejercicio - económi- 

co de :la Compañía 'y las- extraordinarias en 

«cualquier época en que - fueren convocadas; con la 

salvedad de las Juntas : Universales yr En las .. 

- Juntas. Generales solo podra. tratarse los. asuntos 

-puntualizados -en la -convocatorta, bajo pena de 
  

- 
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nulidad , A las Juntas Generales concurrirán += 
  

los socios personalmente o por medio de repre 
  

sentante, en este caso como lo determina el 
  

Artículo ciento veintitres de la Ley de Com- 
  

pañfas, El acta de deliberaciones y acuerdos - 
  

de la Junta General deberán" lleyar las firmas 
  

del Presidente y del Secretario y cuando se 
  

trate de Juntas Universales deberán firmarla - 
  

toros los soctos,= De cada Junta se formará 
  

un expedtente, como indica el Artículo ciento 
  

veinticuatro de la ley de Compañfas,+ Las ace 
  

tas serán escritas..a máquina, en hojas ,' tan 
  

to en “el anverso como en el reverso de las 
  

mismas, debiendo ser foliadas,- ARTICULO DUODE= 
  

CIMO,= ATRIBUCIONES DE LA” JUNTA GENERAL,- La +» 
  

Junta General tiene las atribuciones que le - 
  

confiere él Artículo ciento veinte' de la Ley 
  

de Compañfas y además las que le otorga el - 
  

  

presente Estatuto,» ARTICULO DECIMO TERCERO, DEL 

PRESIDENTE DE LA GCOMPARIA: Para ser Presidente 
  

de la Compañfa no se requlere ser socio de - 
  

la misma, será nombrado por la Junta General - 
  

y durará cinco años en el cargo, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente,- Corresponde al Prest- 
  

dente de la Compañía las sigulentes: atribuciones: 
  

  

a] Convocar y presidir las Juntas Generales; hb) 

Firmar con el Gerente General los certificados - 
    de aportación de los socios y los documentos -y 
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más libros que “determinen la Ley de Compañias: 

Br 
  

y otros ordenamientos legales; y" c) Cumplir con 
  

los encargos que Te confiere la Junta General. 
  

En caso de ausencia, «falta: o «impedimento tem- 
  

porales lo subrogará el Gerente, De: ser. defini- 
  

tivo el impedimento o. la falta del Presidente, 

el Gerente General deberá convocar de inmediato 
  

a. Junta Gneral para el nombramiento de su  reem 
  

plazo. ARTICULO DECIMO CUARTO: Del Gerente Gene- 
  

  

ral de la compañía. Para ser Gerente General no 

se vequiere ser socio de la compañía, durará 
  

cinco años en el cargo “y podrá ser reelegido 
  

“indefinidamente, como removido del cargo por cau- 

  

sas legales en cualquier momento por la Junta: 

General. En' caso de falta o impedimento tem- 
  

porales del Gerente General lo subrogará el Ge- 
  

rente de la compañta, ya que" de “ser -defini- 
  

tiva deberá: la Junta General, convocada. por el 
  

Presidente, designar su reemplazo.Corresponde al 
  

Gerente General de la Compañía las siguientes. -' 
  

atribuciones: a) Covocar! y: actuar, como :Secreta- y 
  

rio de las Juntas. Generales; b) Firmar los do- 
  

“ cumentos que ordene la Ley: de Compañías y-..otrd 
  

a cuerpos legales para "Tos ' administradores y. .re- 
  

presentantes legales - de- compañías; Cc) Represen- 
  

tar legal, judicial y extrajuctalmente a la con 
  

pañía, en forma ' individual; d) -“Administrar, in- 
    .dividualmente, la compañía: requiriendo autoriza-   
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ción de la Junta General para aquellos actos   

contratos y operaciones concernientes a compra= 
  

venta, permuta, hipoteca, anticresis, gravámenes o 
  

imitaciones en el dominio de los bienes rai- 
  

ces de la compañía; y e) Hacer todo aquello 
  

que para los reperesentantes Tegales o ad 
  

ministradores, con las limitaciones ya esta- 
  

blecidas , ordene la Ley de Compañías y lo que 
  

disponga este Estatuto. ARTICULO DECIMO QUINTO :   

Del Gerente de la compañía. la Junta General 

  

designará un Gerente para la  compañta que du- 

  

rará cinco años en el cargo, pudiendo ser ree- 

legido indefinidamente, como removido de sus fun- 
  

ciones, por causas legales. Corresponde únicamen- 
  

te al Gerente las funciones de subrogar tanto 
  

al Presidente como al Gerente General de la Com- 
  

pañta, en todos los casos de falta o immedimentos 
  

temporales, ya que de ser definitivo deberá Ta 
  

Junta General designará su reemplazo. De ardina- 
  

rio el Gerente no tendrá la administración ni 
  

la representación legal de la compañía TITULO  CUAR-= 
  

  

TO: DE LA FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO “DECIMO SEXTO : De 

la Fiscalización y de los Comisarios .- La Fisca= 
  

lización de la compañtfa se la ejerce a traves de 
  

los Comisarios, la Junta General designará por le 
  

menos un comisario Principal y uno Suplente, quie- 
L—   

nes durarán dos años en sus cargos,” pudiendo ser 
  

reelegidos indefinidamente. En cuanto a las atribu-       
 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

o “*clones,: obligaciones” y prohibiciones de los -Comi- 

a 2 - sarios se aplicará lo “que dispone la” Ley" - de 

oa Comantas para '-13 companía 'ánánina hara “allas 
al y demás'“las _"décistones de" “la Junta General: | 

$ -.-En caso. de" ausencia 0 “impedimento temporales 

6l del Comisario Principal “lo- subrogará el Suplenz 

NOTARIA >, te y' si fuere éste el que también faltare' 

Suayaqui g se óbrará: “como «Tos - dispone el “artículo tres- |: 

Plaza de o o _ ar 
García 9 * cientos diecinueve de la Ley de Compañías.: TITUl-- 

10 . TO. QUINTO.- DE -LAS: DISOLUCION .. Y: LIQUIDACIÓN DE 

Oo 5 TILA COMPANIA: ARTÍCULO” DECIMO SÉPTIMO: De “la “Di- 

12  osqlúción.-" La: Compañía “se” disolverá “dé “acuerdo 

13 - cón lo dispuesto. en la Ley de Compañías, asf 

> 14 como “cuando lo decidiera "la “Junta: General-0: 

y -15 cuándo Venciere er plazo” de” duración..deí la mis-|- 

-16 -*'ma.' ARTICULO ¿DECIMO “OCTAVO “;- De: 1d Liquida” 

17 ción y _de. los. Liquidadores.: Disuelta.-la. compa- 

18 i ñía se la pondrá: en” liquidación, 'sálvo:: los” 

0: 19 . “casos de absorción o” fusión. Córrésponde: “a ¡“la 

: 20 - Junta General nombrar: - liquidadores: pudiendo "serl 

21 -= ¿To uno-,- salvo--Tos casos cen que. deba' hacerto 

22 : DE ES Superintendencia de: Compañías, asf" como- fijar 

231 la remuneración del Viquidador * y. Considerar” las 

2al y _ cuentas ..de la «liquidación. - -En "todo “aquello. «que 

. _ > no se disponga en: este "Estatuto .para dos. ¿cli 

; 6 -'i" quidadores "se “aplicará lo. que para los mismos 

27 dispone la ley' de: Cómpañfas. en los “artículos 

ml ciento cincuénta y cuatro" 'y mandado acregár des-    



púes de este por: el: Decreto Supremo tres “mil 
  

ciento treinta y cinco - Á de «cuatro de enero 
ty
 

  

de mil novecientos setenta y nueve, promulgado 
  

4 en el Registro Oficial número setecientos sesen- 
  

5 ta y uno, de veinte de los mismos mes y 
  

el año. ( HASTA AQUI LOS ESTATUTOS DE C, V. PRE- 
  

DIOS: Y NEGOCIOS C. LTDA.) CUARTA : DE LA -SUS- 
  

8 CRIPCION “Y PAGO DE CAPITAL .- El. capital so- 
  

9 cial de C. V. PREDIOS Y COMERCIO :C. LTDA. que 
  

  

es de cien milsucres, dividido en: cien par- 

“ticipaciones, Iguales: e indivisibtes; de un mil 
  

  
    

e sucres cada una, se encuentra totalmente suscri- 
  

  

13 to y pagado solo en el cincuenta por ciento, 
  

14|: en la siquiente forma : (A) El señor VICTOR FEI- 
Ey 

. 

15 ” SALCEDO ha sucrito en el capita social 

  

  

  

  

  

16 noventa: y “ocho participaciones iguales e indivi- 

1l_ sibles", de un mil sucres cada una de ellas, 

18 de las que ha: pagado” en numerario el cincuen- 

19 ta por ciento del «valor decada una de ellas, 
  

20 o sea: la cantidad: de CUARENTA Y: NUEVE MIL  SU- 

Ñ 
al CRES 3 B) El color ORLANDO FEIJOO SALCEDO ha sus- 
  

  

  

22 «crito en el capital social una- participación , 

23 de un «mil sucres, de la que ha: pagado, en nú- 

24 merario, el cincuenta por ciento de su valor, 
  

35 la -cantidad de quintentos sucress y 0) la se- 
  

ñora “CONSUELO FELIZ VELEZ ha suscrito en el ca- 
  

27 pital: social una ' participación de un mil su- 
    28 cres, de la “que ha pagado el cincuenta por- 
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ciento de su valor, en. numerario, esto es en 
  

Ta cantidad de quinientos sucres. las entre- 
  

"gas de los úsocios en 'numerarios constan  depo- 
  

sitados en el Banco de Pichincha, sucursal "> 
  

mayor de Guayaquil, en la cuenta especial de 
  

y 

integración: de capital, conforme el certificado 

otorgado por la misma institución bancaria, que 
  

se acompaña, atento lo dispuesto en el artfícu- 
  

lo ciento cuatro de .la ley de Compañías para 
  

protocolizarse con la escritura correspondiente. 
  

Los socios declaran ,.en forma expresa que el 
  

saldo del fapital social debido de cincuenta. 
  

mil__sucres será pagado en numerario en el 

  

plazede un IN contado desde la inscrip- 

ción del “contrato” constitutivo de la: com-. 
  

pañía en. el Registro Mercantil de Guayaquil. 
  

QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES, AUTORIZACION 
  

Y” CONCLUSION ,- Los “socios declaran que no, 
  

se han reservado en el acto constitutivo de 
  

la compañfá ningún beneficio, retribución o ven- 
  

taja para ninguno de ellos y que autorizan 
  

al señor Víctor Feijoo Salcedo para que 'rea- 
  

lice todas las gestiones necesarias para-. la 
  

aprobación y legal constitución. de- la compañía 
  

y obtener su inscripción en los distintos re- 
  

gistro, asf como ' convocar la primera Junta Ge- 
  

neral para la destgnación de los funcionarios 
    de la compañía y los Comisarios. Se acompañan 
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20 
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cario que acredita el depósito del numerario en 
  

la cuenta de integración de “capital y certifi- 
  

caciones exigidas por las Teyes para la per- 
  

fección de la escritura. Finalmente, agregue Us- 
  

ted las demás cláusulas para su validez, que- 
  

dando autorizado para obtener las inscripciones 
  

legales. Firma” la minuta el Doctor - Francisco Nu- 

gué Hill, Abogado, con “el número cero setenta 
  

y uno de registro del Colegio de Abogados dé 

Guayaquil,-  ( firmado ) firma _¡degible DOCTOR 
  

FRANCISCO NUGUE HILL .- ABOGADO .- Registro Nú- 
  

mero Cero Setenta y Uno .- ( HASTA AQUI LA 
  

MINUTA ) .- Queda agregado a mi registro formando 
  

parte de la presente escritura, los certificados 
  

de no adeudar al fisco y el bancario .- Los otorgan- 
  

tes me “presentaron sus respectivos documentos de 
  

Identificación Personal .- Leída que les fué la 
  

presente escritura de principio a finy en alta 
  

yoz, por mf el Notario a Tos otorgantes, éstos la 
  

aprobaron en todas y cada una de sus partes, se: 

  

afirmaron y ratificarón y firman en unidad de 
  

acto y conmigo del Notario. de todo lo cual doy 
  

f6 .- ENMENDADOS : anualidad, deliberar, veinte, Gener, 
  

ral, Junta, promulgado, Notario, (dos veces), VALE cp 
  

  

/ 
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BANCO BOLIVARIANO + 

  

      

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañia en formación: y. PREDIOS Y NEGOCIOS C. LTDA “e . V, ) . . 

A 

la gantidad de GENCUENTA MIL 007100 
sucres; correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

   
sigúiehte: A - 

¿E NOMBRE: CANTIDAD: 

VICTOR FEIJOO SALCEDO " S/. 49.000,00 
ORLANDO FEIJOO ' SALCEDO " 500,00 
corguelo felix de benites 500,00 

PRE _—_S/, 50,000,00 
  

  

  

—Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a qué se 
refiere este Certificado, una vez censtituída la Compañía, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nembramientos de los Administradores, 

+ Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, - previa cutoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a bose de la 
información y datos que nos han sido propercionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

Lao > 

layaquil, 16 de Noviembre de 1.982 BANCO     

OPER 138 
A AA A A A yquEIi—gu A A A A A A e o 
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Formulario 08 DR 

    

    

    
      

   
   

   

  

  

  

  

    

MINISTERIO DE GIINADMZAS | 

Edo 
De CERTIFICADO DE NO ADFUDAR AL FISCO 

. NN xa 

Jelavura de RocauJaciones de GUAYAS v 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 
e 

TIMBRES Aj clblus, Hulcno Malcino Nonsbtes 

FEIJOO SALCEDO VICTOR ABRAHAN. 

Cajutas. Identidad Fubuiaría Libreta o Matar Nacionalidad A 
. Í 

1300751 Wt-1 06034 ECUATORIANA 
Dunia. Ciudad Calle y Ne => 

¿ 
y 

GUAYAQUIL £. PEDRO CARBO _No 1.106 y_COLON 
Muuvwu Je A 

3 

PARA CONSTITUCION DE CONPAÑIA, 
Í 
  

E cha lul adn     
  

  Y La JUBATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES pe GUAYAS... 

cobro en esta Jolurira, €l solicitante no conta cumo deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

si w v » "0 ! E CERTU ICADO ES VALIDO POR TS 

  

3: 
| “5 is PLICINS 
A 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

          le «SILO DEA « 
O) 

A a 

NOTA —No e válido ul certifico do 1 bene butrunes a enarcdadaras, 

  

NOMBRE 2ooconomoooo 

NOTA -—Colsbore con la ofuiña, 03 imista el despacho de íu solhi.itud antes de 4 huras, es cl tiempo nasa para poder 

Ssvisar nuesios archuvos. . . 

  

TIEMPO DE OENTICEGA 4 HORAS 

CERTIFICA: Que, tevisados los archivos de títulos de crádito pendientes Ue - 

 



  
A 

R PUBLICA DEL ECUADOR Fotmulario 08 DR , 

UE LAT 10: vos 
  

  

    

, MINISTERIO DE HINANZAS ¿a 
Mily : : 

3 ll CERTIFICADO DL NO ADFUDAR AL FISCO 

l : ca 
Jefarra de Rocaudaciones de Guayas---.-*     
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - 

  

Apellidos:  Posesoo MutciDo Nuinbies 
  

    
   

     

   

    

   

  

              
FEIJOO. SALCEDO ORLANDO DE JESUS 

Codulas. Idenudad A utuiaria Libreta Matar Nacionalidad 

] 09-000370+5 130502 ECUATORIANA | 
Dummmuidio. Coudad Calle y NY 

GUAYAQUI, 
  

Moliu de ds sobuitud   
  

  

    

        

4 VOL A 
; 

a 1 E 1 6 NOY, 1982 
DAN Guayaquil,, 16. «. Noviembre. 1982 

Fuma yel solistante Forha de presentación 
4 " . . 

$ . LV: o . 

r ” Resnado por Lu JEFATURA PROVINCIAL DE RICAUDACIONEs DE Guayas Ln... 

O CLRTIFICA: Qs, revisados los areturos de títulos descré tido pendientes de 

a i cobro en esta Jofotta; el Solicitante no conta Cumu deudor al Fino, ca cata 

i Provincia. : : 

MN ESIL CERIIICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

pre PR0 Nit E PLOMIDACIONES DE GUAYAS 

JE OU nic. >    

     

    
  

LILLO DEA SLILO DJ: 

Lies 
Ie de Roaadarionca    

NOTA —Nu cs rualelo al certalicnlos 1 ene hutfones ss enc dadar az. 

E
E
       

  

  TALOMARIO PARA HECLAMAR LA SOLICITUD HIMPO DE FNIREGA 4 HORAS 

  

     

   
    

NOMBRE ¿Aeroracococo reno rre ra . 

NOTA. abote con la OfaiMa, m9 ifenta el desparhu de su sulistud artes de 3 horas, €s el ticitio fiteratio Pasta podes 

fénsar Queriros as.hivos.   

«  
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, p AA AT E) EZ 
L 114239 REPUBLICA DEL ECUADOR Formutario 03-DR 

; MINISTERIO DE FINANZAS . 

$ voy . CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
3 Neza . 
t Jefatura de Recaudaciones de GUAYAS ..... mn e 

E 
h DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

ia 
E- ON 7 
= TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres . 

3 FELIX VELEZ CONSUELO ALEXANDRA 0 

! Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0676877-5 302583 ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

GUAYAQUIL, : GENERAL CORDOVA No 133 y LOJA - 
Motivo de la solicitud e 

b PARA CONSTITUCION DB CONPAÑIA 

i IT NA 
A GUAYAQUIL, 16, ¿o NOVIEMBRE ¿. 1992 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .GUAYAS ..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientgs de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante EN stay domo deudor al Fico, Gea 

. Provincia. 1 o Ñ y : 

ds ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

: MESS ? 
7 ml A DE LA < A . e Arcana encarar 

; d OFICINA 
E . 
Y XA bo. NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras! 

y po 

Ñ Y TE 

AAA 2        



  

  

El. 
NOTARIA 

" 130 
Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 
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Ey] : no." 

AAA | 

gñor Víctor Feijoo: Salcedo 
136070 /44U-7 > 

C.I. : 

C.T. OLXG603L 

  

  

T   

  

Beso LN dao Salud , 

señor Orta; cédo 

IFDOOZF OT] 

  

  

C.I. 
  

er 130502 

Sonsuelo Felix Vález de Benites 

ey OJOEHEIPES e 

cr 302583 SN 
LN rimel 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello coífiero esta TERCERA COPIA, - 

que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guayaquil 

Fa,los veintitres días del mes de Noviembre de mil novecientos - 

ochenta y dos.- 7 

PLAZA A EAS 
EE Fla : DES LIRA 

US mo “e > ( 0, VONOCUTTTT TAE 

S A Í > Notaria -Suplento 
E Y HMofaría Décima Tergsra 
  O 

NE Goo de go al E 

       



  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

ción contenida en la resolución * IG-RL-82-2089 de la Superin ! 

tendencia de Compañías de fecha 20 de Diciembre de 1.982, al 

margen:de la matriz de fecha 16 de Noviembre de 1.982.- Guaya 

quil, 20 de Enero de 1.983. 

SS Le Ut E te DaSes 

RNA A FLAT de SAR 
NOTARIA ela 
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- — REPUBLICA-DEL ECUADOR Cs 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
£ —— o AÁ 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición 

. correspondiente al día martes dieciocho de enero de mil 

novecientos ochenta y dos (Aflo 99 N2 35,893) se ha publica 

l do el Extracto.de la: Escritura Pública de Constitución de 

| 0 la compañía de respoñsabilidad limitada denominada "C,V; 

PREDIOS Y NEGOCIOS C. LTDA," con la razón de su aprobación. 

Guayaquil, Enero 18 de 1983. 

  

O Ab. 

  

Pdec 

CERTIFTCO: que con fecha de hay y en cumplimiento de lo ordenado, en la Re_ 

solución nímero Ta 3 RL- es :2089, “dictada. Y veinte de Diciembre de mil no_ 

vecientos ochenta y dos, por el señor Intendente de compañías, queda inscri_ 

. ta esta Escritura, la misma que contiene la CONSTTTUCTON de la Compañfa Co 

Ve PREDTOS Y NEGOCIOS C.LTDA. ) de fojas 2.368 

  

xX
x?



dorar 

a 2.389, néímero 498 del Reristro Mercantil y anotada bajo el 

    

  

1.017 del Repertorio +.-Guayaquil, Enero veinte y cuatro de 

cientos Ochenta y tres +.- El Registrador Mercantil .- 

  

AB./ RECTOR MIGUEL AÉCIVAR ANDRADE 
CAúgistrador Mascara Cantén Guayaquil, 

CERTIFICO:Que con fecha de hoys queda archivado el comprobante dy Afi_ 

liación a la Címara de Comercio +-Guayaquil, Enero veidto y púatto de 

  

      

mil novecientos Ochenta y tres -.-El Registrador Mercanti. 

n= 

3B. HECTOR MIGUEL AL AyAR ANDRADE 
Asi trador Mercantil dolyCántán Gunysquil, 

CERTIFTICO:Que con fecha de hoy. y de conformidag” con lo dispuesto en el 

  

   
   

  

      

la Sala de este Despacho, por el tj 

mero 53, un Extracto de esta És ura.-Guayaquil, Enero veinte y cua_ 

tro de mil fnovecientos oche: y tres .-El Registrador Mercantil .- 
, ] ; : 

> h NÑ 

- A AB. HÉCTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE y 
—_Begistrados Mercantil ? Cantán Guayaquil E y 

Po aca Lo. , 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy ¡quedálarchivada unalcopia auténtica de 
. . - rs , 

esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, die_ 

  

tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

  

    
   

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- p 

Guayaquil, Enero veinte y cugdtro de míl novecienjjós schenta y tres.- El 

Reristrador Mercantil .- 

. a, 
AB” HECTOR MIGUEL ALGÍV R ANDRADE 
Registador A Cantén Guayaquií, 

 


